
 
 
 
 
 
 
 
La Dra. Immaculada Bonaventura Ibars, en calidad de Secretaria de 

la Junta Directiva de la Sociedad Española de Neurología, 

 
 
C E R T I F I C A: 
Que la Sociedad Española de Neurología (SEN), en virtud del 

Artículo 5 de sus vigentes Estatutos, se complace en otorgar el Aval 

Social a las I Jornadas de Paraparesia Espástica Familiar de la 

Asociación Española de Paraparesia Espástica Familiar, Strumpell-

Lorrain. 

 

Y para que así conste a los efectos oportunos, expide el presente 

certificado en Barcelona, a 29 de octubre de 2007. 

 

  

Dra. Immaculada Bonaventura Ibars 

Secretaria de la Junta Directiva de la  

Sociedad Española de Neurología 
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